
  

>” 

   

  

    
   

   : A ADÍCUA TES Sy 
A | 

ñ FS ao 7 PRODUCTIVA DERMAPRODUC. SANA     

    

  

+:En-la' Ciudad ude Guayaquil. Capital de, la: «Provincia; :del 

¡Guayas;* República: del: Ecuador, al :ctiarto.:día ; del::mes:- 

  

c¡Noviembtede?.dosmil cátorce¡santesmi abogada CECILIA A 

yA 
y 

CALDERON: : JACOME,::Notaria:: Décima :Sexta:::del. «Cantón Ab. 

-7 Guayaquil, «comparecen a. :la: «celebración: de: la.presente 

z. escritura, la:señoráTANIA:CLAUDINA CAZAR.BOHORQUEZ, - 

¡por sus.ipropios «derechos, +quien::declara:::ser. ecuatoriana, 

domiciliada :en::el-:cantón<Sariborondón,.despaso por. esta 
3wciudad;::.  doctora::en: :medicina«y. cirugía, «la: señora 

¿MARIA “FERNANDA: CARVAJAL: “AYALA; por: sus. propios 

  

  

Médico; la señora: JANETH: PATRICIA AREVALO VERA; ¿por 

   

  

Y E 

Ei 5 sús.': Propios” dérechos;* qui L 

sE domiciliada en::el-cantón: «Loja,:ide paso:pok “estat:ciudád, 
az 

¿e ra:en medicina:y cirugia; y, la: señora: KAROLD- 

dí
a 

¿ ¿FREIRE:ABAD, «por: :¡susupropios derechos, «quien 

“declara ser! ecuatóriaris; ¿domiciliada en*el?cantón Guayaquil, 

1 casadaysDoctora.en:medicina.y «cirugía:-.¿Las comparecientes, 

” personas:capaces pára: contratar, a-quienes»conozcó.de lo:que 

«doy: fe, 'envirtud: de «haberme .exhibido:.sus: dócumentos::de 

«identidad, procediendo: cón- «amplia: libertad y bien instru 

    

   



  

se 

  

«“Simultáneaá de uná sociedad anóriima'y: demás convenciones, 

-- que -otórgán: UNO: TANIA: CLAUDINA: CAZAR BOHORQUEZ, 

--por- sus - propios - derechos, quién ¿declara ser ecuatoriana, 

-domiciliadá “en “él' cañtón::Samboroñidón;, casada, doctora en 

médiciñay cirugia, “DOS: MARIA FERNANDA CARVAJAL 

AYALA; :por: sús : propios .':derechos, -“«quien': declata::.ser 

:ecuatofiána;' domiciliada en: el:cañtón:Samborondón;:casada, 

**Meédico, TRES: JANETH: PATRICIA AREVALO. VERA, por: sus 

£:*propios:derechos, «quien'“declara-$er.-¿tuatoriana; domiciliada 

siten: el:cañtón Loja;+cásada, dóctora :en:medicina. y. cirugía; y, 

CUATRO: :KAROLD: ESTELA FREIRE“ABAD,por sus: propios 

““derechos;: quien: declára::ser;ecuatoriana,: domiciliada en: el 

“cantón Guayaquil,: «cásada;: Doctora:en: ¡medicina ye cirugía: La 

“presente escritura:se: otorga:al «tenor:de: las. deciaraciónes: que 

“.constan::en::las;.- iclárisulas.Aqu “ 

    ABSTELA  FREIRE<-ABAD,=: ¡cúyos: 

*7-domicilio; «estado. y civil:: y. profesión” han: «quedado «antes 

"compañía :.. ¡anónima : > DERMATOLOGIA:: :»PRODUCTIVA 

- ":DERMAPRODUCOS.-A.; para lo: :cúal:unen<sus:capitales.con- la 

finalidad “:de.- :emprender .: en: operaciones::: mercantiles:: y 

“participar de-sus-utilidades, habiendo para:el. efecto aprobado 

«vel: siguiente. Estatuto-Social;:que:la: regirá? y «que forma parte 

«integrante: del contrato: socialdeíla'¿Compañíia.-.-: ESTATUTO 

“-DE:.:sLA-: COMPAÑÍA .::- ANÓNIMA. ::": s DERMATOLOGÍA 

'-- PRODUCTIVA DERMAPRODUC:8:.A." CAPÍTULO PRIMERO.- 

e éscritiiras: -públicás"4 Su:targó, una de constitrición :
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+¿PLAZO,  CAPFTAL:: Y:: ACCIONES: *::+ ARTÍCULO :.PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN: -QBJETIVA: Con... la +: denominación: : de 

¡DERMATOLOGÍA PRODUCTIVA : DERMAPRODUC. :S.:A.;:: se 

«sx constituye: una: .Compañía,”. que - se:-regirá-::por «la. ..Ley: de 

' + Compáñías” y por: las: disposiciones 'que.constan: del presente 

«Estatuto: Social.- ARTÍCULO:SEGUNDO.-: OBJETO. SOCIAL: : La 

> compañia: se: dedicará: a: las +actividades' de : consulta::médica, 

«ss tratamientos" quirúrgicos;: tratamientos .médicos, tratamientos 

con. aparatologia 'rniedico.- dermatológica para enfermedades de 

“««+:piel y: anexos.,: Pafa el cumplimiénto, desempeño y ejecución de 

todas: sus: actividades;:: la. compañía «podrá - realizar: ;todos 

"aquellos actos. y+cóntratos;permitidos.por-la>Ley, auxiliares o 

¿complementarios va su: :actividád;::que :sé::relacionen con: su 

5 Objeto.-. ARTÍCULO TERCERO: DOMICILIO: La: Compañía: tiene 

=*: su:domicilio principal en el:cantón:Samborondón,; próvinicia' del 
s pcuayass j5s «Repablica”»a udel Bustos, 1. peros podrás :restablecer 

  

il.-Sin 

“3 embargo; dicho:plazo podrá: emp e seo las Compañía: podrá 

«disolverse: y -liquidarse :ántes :del::vencimiento':del:mismo;:por 

¿"resolución : expresa -de la Junta” General «de. :Accionistas,:.de 

«Jconformidad:con lo dispuesto:en:este:Estatuto:o;; por las:demás 

“»causales:Jegalesss ARTÍCULO:QUINTO:=*CAPITAL. SOCIAL::: El 

«capital: «social!» de'=-.la:. Compañía + se-«divide; en “: CAPITAL 
   

AUTORIZADO; - ..SUSCRITO +»: yw PAGADO.-..  EL:i: CAPITAL 

ss ¿AUTORIZADO. de-la:«Compañía;:es «de::UN: MLS IS 

500/1100 -00/100:DÓLARES: DE-LOS -ESTADOS:+UNI rÓSpi 

--.(US$1;,600:00); : y estará: dividido;"cuando-S 

  

   
  
  



  

  

Ni un un::dólar::.de+:los.: ¡Estados Unidos “de América teada: una, 

Mo. :> númeradasde-la*cerocero:cerouño:a ¿la in: mil seiscientas, 

«ic: inclusive.roLosstífulos:o Jos: certificados .:provisionales delas 

+: acciones estarán autorizados con las: firmas:del Presidente y del 
5.1: Gerente” Geñeéral; - debietido ¿contener las - declaraciones:que 

¿aidetermiña:la:Ley de:Compañías,- pudiendo: represeñtar:una o 

anumás:acciones:-¿EL: CAPITAL: AUTORIZADO: no;podrá exceder. de 

atu: dos: ¿veces:al. valor del +¿CAPITAL.:SUSCRITO::*«: El «CAPITAL 

oí: SUSCRITO, -que:.munca podrá: superar: al=«capital:autorizado, 

¿oideberá estar ¡pagado-siempre;: cuando:menos;:en:el: veinticinco 

e «por ciento deísu'valor«debiendo;pagarse:el-saldo:en un plazo no 

us mayor:de..dós+ años; :contado:;a partir delaxinscripción>del 

“»:respectivo:'aumento en: €l: Registro: Mercantil? "El. CAPITAL 

tul: SUSCRITO .:idonvques+'se.í: constituye'da»:Compañía»:es:.de 
9ó? ochocientos :dólares:de losiEstados'Unidos. de: América;:dividido 

Gleriochocientas acciones'ordinarias;: nominativas e-indivisibles, 

es de ¿un:.yalor:nominal, de un+dólarid los Estados. Unidasde 

:. Ainérica: cada;:ura, numeradas «des la;=ceroscero'uno.:a- la 

rstochocientos¡inclusive.-:¿Lós aumentós: ide: CAPITAL. SUSCRITO y 

    

  

iPAGADO,; dentro: del: límite autorizado, +serán-tésueltos: por. la - 

ozJunta' General: de;:Accionistás «de:la :Comipañía,zasízcomo::las 
¿sformas.de: pago;:las:que podrán: Ser:todás las:previstas:en.la:Ley 

s¿¿dexCompañías: ;¿:.Los;' accionistas:.des la «Compañía gozan:.de 

1] preferencia"para'suscribit«acciones”en:dós. aunientos:de.capital 

«¿Suscrito,.en proporción a.su.capital pagado;-deréecho que:puede 

gincorporarse, a solicitud: delos acciónistas, eri: un: título valor 

¿denominado ./:Certificado :. :de .=:preferéncia;:» lós”' que) Fserán 

¿autorizados con las'firmas del Presidenite:y:del: Gérerité General, 

»debiendo.contenerlas.declaraciones+determinadas' en: la Léy:de 

  

A
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* ss. Compañías. +y 2 +er»..el:::. Reglamento .:pertinente;,:!.pudiendo 

un “representar: el; derechos de--preferencia- sobre una::.0:! más 

“+ r:accionés;- Cada :acción:que. estuviere. totalménte pagada:dará 

«Liódéretho a-suspropietario á4-un voto en:las deliberaciones:de la 

c::+Junta:-" General. de:.Acciónistas:'”Lás: acciones: nó»liberadas 

us5.tendrán:: ese“ derecho :en.: proporción::a: :su..valor- pagado.- 

- 'ARTÍCULO:- SEXTO.-- «:Las:.:acciones.- «se: trarisfieren:»: de 

«»¿conformidad -con:-las ¿disposiciones*:legales::pertinentés:.La 

7: Compañía considerará: como:dueños de las 'acciones a: quienes 

'¿ aparezcan-.como:tales:en-su-Libro:de Acciones-y:. Accionistas.- 

ss»ARTÍCULO-*: SÉPTIMO.=+:- En::caso»*de:: extravio;: (pérdida, 

“¿ststrácción o imútilidad de-un:título devácciones;se:observarán | 

«+2slas- disposiciones':legalés pára?:conferit: un! húevo-:título;:.en 

:-eemplazo' del.extraviado;.sustraído+o:inutilizado:-:. CAPÍTULO 

1 SEGUNDO.- “DEL :GOBIERNO;: DE :LA::ADMINISTRACIÓN Y 

. 7.:/ REPRESENTACIÓN: ARTÍCULO:OCTAVO.=-La:Compañía: será 
. gobernada por:la Junta General*de'Accionistas:y administrada 

  

*
 

  

   

   

    

    
S “ÑsÍpor elDirectorio.cuando: se':órgánizáre;:por' el Presidente, el 

E ; ¡Gerente General: y. demás: funcionarios;: quienes :tendránslas 

Eg “atribuciones: que; les'.competen: por+ ¿las:leyes>y”las: «que este 

$4 tsEstátutos les oseñale;+->:ARTÍCULO:«NOVENO.¿: 0 DE“SLA 
¿¿ “sPREPRESENTACIÓN. «LEGAL: :DE"LA ¿COMPAÑIA: : La 

-tr:representación legalde:la.Compañía estará :a:cargo.del.Gerente 

:'> General, ¿en todos: siís negociostu: operaciones: asitcomo-en sus 

ixrasunitos:judiciales y extrájiidiciales; sin riecésidád: del: coricurso 

de“ “ningún::.otro-: funcionario: «En:: taso+ de::falta,-'ausericia, 

«impedimento. o fallecimiento del:Gerente:General; actuará:én:su 

«“reemplazo;:.-el:?: Presiderite-.-de.: la”: *Conipañia:=" CAPÍTULO 

MERCERO.<* -DE:: A ¿¿DECAG 

] «ARTÍCULO: DÉCIMO. + -La+Junta General 

«accionistas. legalmente:.convocados y reunidé 

    

      

    
  

  
   GUAYAQUIL (e    Sta Sd ECUADOR 

    

    

 



  

+ 

virsañitoridad“:de:: la: Compañía «y suss acuerdos y«resoluciones * 

«du obligansa todos Jossacciónistas;: al.Directorio: cuando: éste se 

¡“sz ¿intégrare,::al: :Presidente,'-al'.Gerente::Generál:.y . alos. demás 

¿«fancioriarios'*: y: .sempleados:::: dela: misma:-e «ARTÍCULO 

5UNDÉCIMO:-":|DE:LAS.CONVOCATORIAS: Toda:cónvocatoria a 

-.culos:accionistas; parasla:Junta:General;:se:hará mediante:aviso 

«publicado. por +la prensa;.suscrito por:.él*Gérfente: General, o 

«+1. quien:haga;sus:veces; enla: forma y. con:los :réquisitos.:que 

»s+determinan::la:Ley.. y: :los::Reglamentos::»+yEl.:Comisario:. será 

«¿convocado especial ¡e :individualmente-páraslassesiones:«de la 

¿Junta General;.de:Accionistas;. pero.:su: inasistencia :mo:.será 

«5:causa ide:diferimiento dela reunión:-: ARTÍCULO. DUODÉCIMO.- 
rw: DE¿LAS: JUNTAS. UNIVERSALES: :No.obstante:lo:dispuesto:en 

“dos: artículos: prectedentes;:la: JuntaGeneral:: «de» Accionistas 

     

    

   
    

«5ucualquier--asunto;o: siempre. que'se y énicuéntres: presente. o 

iy. representada: la :ytotalidad;del-:capital. socialspágado y.:los 

«. accionistassacepten;:,por.cunanimidad C mistituirse sens Junta 

¿General y estén; «tambiénrunánimes:sobre:los:puntos: a:tratarse 

Kienídicha Junta:Las' actas'de:las:: ¿sesion e la:Junta:Genéral 

sde -¿Accionistas, celebradas confofíie 19 'dispúesto::en este 

 ¿artículo;«deberán;ser:suscritas:pór:todos:los: actionistasro:sus 

«:.representantes::que.;concurrieren:;a: ellas;«:bajo::la'pena de 

««+mulidad.- ARTÍCULO «DÉCIMO::TERCERO:-::La:Junta:General 

«¿1mo-podrá considerarse. legalmente:constituida:para deliberar. en 

ss primera:.convocatoria,:.:si:::rio:.está:ftepresentada;.:"por-:los 

  

  

   
   

    

concurrentes; a:ella,.por do ménos.Ja:imitad' del capital-pagado. 

as Juntas; Generales:sée reunirán; en:.segunda- convocatoria, * ad or 

  

   

  

excon:el número; de-accionistas presentes debiendó expresarserasi 

ssh +Jenzla; .convocatoria-.que:pará:el:efecto:se-hagasi Para» los:casos



  

  

: e o. 
, : . 

, . 5 t 

sE que Tequieranvde tercera 'convocatoria,'se'estará:ávlo previsto en 

”, ula Ley:de Compañías." 'Para'establecer el 'quórum:antedicho, se 

y, "tomará. enicuentalla:Lista:de:Asistentes:qúe'deberá formulár el 

¿5 Gérénte Geñeral'y firmarla:conjuntañiente con.el Presidente, o 

3: quienes Hicierérii sus" veces. - ¿ARTÍCULO:*DÉCIMO? CUARTO. - 
sh. Log accionistas pueden hacerseTepreseritar en'1áS'sésiónes. de 

Junta: General:pór totrás”persónas, :mediante:cartá*dirigida al 

¿0Gerente*: General, «pero:::los «miembros: del: Directório;”: el 

+Presidente;:el Gerente": General y. el: Comisario;'no podrán 

:"Yoátentarsiesta representación: “ARTÍCULO DÉCIMO::QUINTO.- 

2% Ea*rJunta:General::*Ordinaria-de“::Accionistas.:"se «sfeunirá 

¿o obligatoriamente;:por'lomenosúna: vez al año; dentro:de-los 

    

    

me 

   

  

<¿rtres meses posteriores:a'la: finalización: del ejercicio. económico. 

:-.2Enrla":preindicada reunión: anúal,«laJúritá: deberá .considétar, 

ES entre:losipuntos de“sú orden :del:día;:los:asuntos:especificados 

: -¡enlos literalés'ó), id) y: e) del:artítúilo:Décimo:octavo del: presente 
: o!Estatuto)'LarJuntá «General'Extraordinafia:de: Accionistas. se * 

indo*asi'lo'resolviererel: Gerente 

cuiando'seilo' “solicitaren a 

   

          

  

de “General; o“quien“hiciere:súsVetes;o): 

ás, ¡+ésterunoio mássacciónistas:que: :représenteñ, por :lo'menos, la 

$". cuarta: parte:del-cápital:social'+ ARTÍCULO: DÉCIMO! SEXTO. - 
32 La Junta::General:'será presidida: porsel .Presidente::de: la 

+: Compañía: y, el:Gerente:General;¡actuará de Secretario::En'“caso 

a. derausencia:del::Presidente o::del: Gerente: General; presidirá la 

isiduntas so" actuará nde: :Secretario;:::las'":personás”qué:“los 

«concurrentes: designen+*para desempeñar. tales” funciónes.- 

“¡ARTÍCULO : DÉCIMO: SÉPTIMO.-:Salvo"las:excepciones: legiles, 
21 todaresolución: de:Junta: GeneraludeAccionistás: deberáser 

“* tomada:por: mayoría de:votos'del'capital: :pa yado-coheurre 

:*Ja:Sesión:sLos:votoscen"blanco ylas abstegé OR ; 

    

lo
 

    

  

     
    

     
“ela majofía númérica. “De. cada:sesión sele FAHTa PECOUA 

UAYAQUIL tl ECUADOR



sz4. podrá .apfobarse:en: la misma+sesión: «El-sistema: que habrá de”? 

.»..obSérvarse «¡para ¿llevar: Jas: Actas::de, -las::sesiones; de: Junta 

tá: "General. es.el:de;hojas:móviles,:escritas ¡asmiáquina,:foliadas y 

o: srubricadás; :por:. «el. ::Gerente.:.General.:: . ARTÍCULO.:: DÉCIMO 

34 ¡ATRIBUCIONES -DE;:LA:: JUNTA: GENERAL DE 

st" ACCIONISTAS: :.+Son:atribuciones: :de:=las Junta: General: de 
ti ¡Accionistas:..a). Nombrar, al-Presidente;:al::GerenteGeneral:y al 

1 -. Comisario;. b).: Aceptar:.:las «renuncias ./o-»excusas:..de;' los 

“nombrados:::funcionarios *; 0,.:=removerlos' 'icuando;:..estime 

  

- ¿Conveniente;>c):Fijar: las:remuneraciones;-honorarios:o viáticos 

+qwde los mismos funcioharios mencionáados:y.asignarles. gastos de 

eotirepresentación;. si :lo., estimare:.«conveniente;::d). Conocer: los 

.cinformes;:balarices;:inventarios;y «más; cuentas.que:.el Gerente 

+. Géneral, previo. el:Informe, del:Comisario;-someta:anualmente a 

«cisu'consideración-y «aprobarlos -u'ordenar. su:rectificación; e) 

»¡¡Ordenar. elreparto :de:utilidades;.:en:caso .de:haberlas y ofijar, 

* + cuando;.proceda;;¡la:cuota.de.éstas,para la: formación:del fondo 

«sde: reserva; legal: de: la. sociedad, ¿porcentajezque no ¡podrá+ser 

; «menor'del fijado. por.la Ley;-1) Ordenar. ¿ , formación de:reservas 

«1 especiales de libres disposición; g)'¡Acordárel .aumento:.del 
- ¿capital >autorizado;' la”; disminución: capital: suscrito; la 

,f transformación, ¡"las fusión;:>la; disolutión=="anticipada,,; la - 
"reactivación:.de: la. Compañía en::proceso:¿de: liquidación; la 

eel convalidación, la.escisión: y, en: general;.cualquier «reforma al 

«Estatuto: Social,. reformas.que-cumplirán ¿las:«solemnidades: del 

., «artículo; treinta y..tres, dela: Ley«de:Compañías:y «lasdemás 

.esdisposiciones- legales: y: reglamentarias aplicables; h):Conocer y 

«resolver, sobre :los. aumentos: de:capital: suscrito: y«pagado:de la 

s «Compañía, dentro. del límite :«del.:autorizado,:y.:reglamientar la 

emisión: de Jas :nuevas acciones, aumentos:que.. cumplirán: las 

.:«disposiciones:legales:y -reglamentarias aplicables;:i)J:Nombrar, 
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: mo O úl A MOTIGO. ÍamasD a tura asirio 
Cúando a .sú critétio el desarrollo. e: la: Com mpañia ló6' requiera, 

? ateb mñiosmiach als ebssyu eS PS ds 10d a 
JN Directori orio, que lo int por ó por cinco     dE COAST, OIL aa tasa 

estime * 'convenien >. inclu mido el” 
A! slles + canso E 9h sacra sol CAU Last 

e 6 O. presi sidirá,:-con «Sus - respectivos “Suplentes, 
da 3 SO 097 00) 100 TÍBSIOTT EAS 297 TEE OEA oí “OQ 
Ln elegidos de: conformidad con el. articulo. -Décimo.. -nOVeno* del 

11 sb 2) esti o nas afosisD lab o amis 
tatuto; 3) C ,-cuando-lo - “considere - necesario o 

sio ol ota ovizs % pal tg cba la Bons ad aa 
uc! las. gerencias seccionales, subgerencias, jefatúras 

az »h adostab la Lera PALMO y BOTES AS US TODA DE, 
. departam artamentales y. demás- “organismos: administrativ strativos que exija 

sos aáworo? sémbioa lar Ol od alinea SA (ROLE, TOGO 
a movimiento económico .de la Compañía. .y señalar “a. los 

au ma cil sb O pio obio bss edaoarielias Yen aus 
cioharios que al «efecto elija, sus: atribuciones, :entre-las- -que 

DO ELA ASERIRO SOIBOO VINO) El gas £we 0 DAR 
-no podrá, in: incluirse. la. represen: egal,. por ser. simples 

o A TIAS Soioad. Dra siós ses A MO ZE OIE 
res - internos k) : ión de :partes 

€ guagua col a gro) sul leslaco sol e 0767 
eficiarias: y- de: obligaciones; asi como «la amortización: de 

¿ol emorgas si 338q past: ABYO, LOS ROGGE, dadas 
"acciones; y Interpretar: el presente Estatuto en a forma obligatoria, 

BOND ENDAGACLGEST. . E E 
o para todos los: accionistas : istración y 
se obres cl as odar a adomab also ls ae cbrnicad 
scalización;: m) -Conocer::y-. resolver: +cualquier : unto: que le 

e nberialss, comida 
a: consideración: -el Presid 
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> ARTÍCULO 
   SA SE UN] IRTE o deso Y 

«CIMÓ NOVEÑO.- -De ¿sonfo 
¡miso ada erroía 
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: Bapia MOCaÓb Eg € BOO a EN Sapo 
:Accionistas; -la. ss ade establecerá integrarlo --por tres Ó por 

$74 Ti LOÍTUGOR O UND y la sad 7 5 dr Ez ect anci 

cales : Principales, uno: de, lós: cuales: será ¿el Presidente 

     

    

   

  

a FSA TIRAN Dd RI SEDE HIST 

¿de la Compañía, . quien- lo:presic 
ains sa sb RS ES 7 3 NY sel Bla      

soda AAA ASES ya A IE 
Tanto los Vocales Princip ales:como los:Suf plentes, 

, SQENT OE la nía Sl sp orita: a y 1 
: «accionistas - ono de la. 'Compe serán nombrados por: cinco 
obrsid sh aviaza 0D pio Sh as MDL) 9D EN y neral 

:.años;. pudiendo. ser indefinidaménte ¡reelegi 3 ; 
oo estadio: vasadioncadar al sé 04 sdo 

ausencia”o impedimento. definitivo de: un vá 
EE - Puy y ! . ALICIA > E OO AUTOM SÍTAIAOO ROI 

" PAncipalizado" automáticamente:.su. respe 

     

  

   
    

  

    

  

      
        

  

 



  

  

President o el Gerente ¿Gentral convocarán. a: sesión de. Junta . 
GLUOST Dis pra 1) LO lLaTiscan 43 Uria 12 00203 

  

       
General. para que. ésta : proceda a. la: designación del. o: de los. 

ad Sen NE E ROLL A TA UE E 

¿ Vecale fáltantes.- 
          

  

    

  

  

ey Mi iz. + Ln » 

por_lo. menos. “una | vez: cada: trimestre por: convocatoria: de: su 
¿ 2 ONOVO OA AM O HRTUTDO mo Es RÍA, 

Presidente o del Gerente, ¡General, , con tres días: de: anticipación, 
da smolmenos al Gh Y CDNSicS UIC 

jado. para la: sesión; :salvo: que ¿los Directores 
E EA E EI AR OSOL MOD 7 

se encontraren todos' «presentes - renunciaren, 
EDS aL LI Py A ESE 

-y Sonyocados, sin perjuicio de lo: cual : 
eo a 5 Ela AR LETS 

- reunirse. regularmente cada cierto número de días. en: n-cayo 
uE: EXA 10 tds ES a 108 LA mu 2 

         

  

   
                  

      

      

  

      

  

teniendo en dal a erccho” 
“UD Or AmO Y id LS AA       

¡¿Para. los Directores: que. hubieren: 
É ARA Eo Ciara Y lo ay 

¿Gerencia General: "su número de-fax 

  

- las sesiones del 1 
Ho ara aminas ¿ 

UA col ca Po 0 sz, F i Ú 

aL Secretario de la sesión levantar 1. Es repro bajo, su        

a



  

+ 

” “¿VIGÉSIMO:+-PRIMERO:: El. Ditectório::estará:.presidido:..por. el 

«Presidente:de la Compañía y, .en: ausencia de éste, por:el«Vocal 

45que en'-caáda ocasión: “se: designe;.y; actuárá. de.Secretatio; el 

+SiGerente' Geñeral«de la Compañía;-«cón voz informativa: sin 

..iderectio avoto,:y a:falta:.de éste, la: persona'que designen: los 

; asistentes. -. :Cada* Vocal:tendrá': derecho:a:yun:.:voto - .en:las 

“deliberaciones: de:las-:«sesiones: del: Directorio,': y. .éste. «podrá 

- sesionár válidamente conla presencia. de-mínimo :«dos*Vocales 

:J- en. el'caso de: Directorio:de:tres:miembros;:ó6:de tres:Vocales.en 

dis el"caso de «Directorio: de:cinco:miembros;:.pero.cualquiera:que 

«¿sea el múmero:deconcurrentes:a.uña sesión“ de'.Directorio; no 

, podrári: tomar..resokición-alguna:Sino:cor.ún;minimo:de:dos 

«-votos:concurrentes.en el caso de.Diréctorio detres:Vocales; y de 

- tes votos” córiciitrentes; ven: el::caso: ¡de -Directorio».de:: cinco 

+4 Vocales. “De. cáda“sesióri: dé: Directorio'se levaritaráun: Acta, 

el ques deberá.-ser: firmada; porel Presidente: el: Secretario 
«actuantes: en: la:-respectiva :sesión: ARTICULO. VIGÉSIMO 

85 «SEGUNDOS Sonvatribuciones:; 

pecas "política: ¿de --1a:: empresas e 

  

     
    

  

    inritebles de:la: Compañía; Esta; ens corresponderá. ala 

uzJunta: General'de:Accionistas;=si el «Directorio:nó hubiere.:3ido 

:«»puesto.en fúncionámiento;'d): Interpretar el:présente: Estatuto, 

ren primera instancia y en:forma'obligatoria; hasta que le:Junta 

¿General ratifique:o:rectifique la interpretación efectuada: por el 

5Directorioj .y,:8): Conocer:todos:los..asuntos:que'sométar:a; su 

«consideración: cualquiera: de .sus.miembros,':el Presidente:ó. el 

zcGerente'General: de-Ja- Compañía -; CAPÍTULO. QUINTO. DE 
PRSTARTA D (MASERTA 

EÑAL Ra 

        

    ES ECUADOR 
  

  

    

  

      

 



  

* 

ts accionistás:o:no;:serán-elegidos por la:Júntá¡General;'por' un : 

¡nsperiodos:; «de: «cinco:>:::años, .: «pudiendo .:' ser«: + reelegidos 

«> indefinidamente.=:: ARTÍCULO;::VIGÉSIMO:::CUARTO:+: :+..DEL 

*PRESIDENTE:: El :Presidente:-de: la (Compañía) tendrá:::las 

«usiguientes «atribuciones::: ¿ajo ::Presidir:-las «sesiones :de:. «Junta 

:“¡General*de «Accionistas,:y: del:Directorio:cuándo se: integrare; b) 

+viPirmar:los; Títulos:o.Cértificados:de:Acciónes y:los:Certificádos 

swdes'Preferencia:: en-> unión: del .Gerente:: General; c)::Firmar, 

¿corijuntamente.con-el Gerente :Genéral«Secretarió, las:Actas, de 

S:slas sesiones: de:Junta:General:de-Accionistas-y«de Directorio; d) 

Y '»“Subrogar'(alvGerénte General;: sivéste:faltare;:se.ausentare, 

estúvieréimpedido.:ovfalleciere;: coñ'+iós=mismos:; debéres y - 

y «batribucioñes::del'reemplaZádo; :y,:.e):Las: demás::atribuciones 

-vestablecidas:eneáteiEstatuto:- ARTÍCUEO:VIGÉSIMO:QUINTO.- 
“¡DEL GERENTE: .GENERAL:<:Els Gerentes:Genefal tendrá: la 

  

  

  

2 Es
 

  

    

  

  

     
    idea anta de 
  

asa 6: 1ega, judicial y extrajtidi ci 

+pmaneratindividial:y sin-netesidad del. concurso de:riingún:otro 

««:funcionario.:Por consiguiente, sus:prineí ale atribuciones son: 

.:a): Ejecutar todos-los: actos. y.:cele ; rár todos:lostcontratos;:sin 

«smás <limitación:-que la: establecida: este: Estátuto;:» b) 

«£ Suscribir; conjuntamente. con:el: Presidente de:la“Compañíia;:los 

-¡Títulosí dé «las Acciones .'o : -los:Certificados' Provisionales; 2los 

«¿Certificados-de. Preferencia: «y las:Actas: des Hlasisesiones de:Junta 

.¿¡General«de Acciónistas yide Directorio; en'las:qué actuará. como 

'iy Secretario;:c):Llevar: el-Libro: de Actás:de-las:seútones:de: Junta 

::General:de: Accionistas, sus: Expedientes;: el Kibro Tálonario:de 

¡y Acciones: y el :Libro-de: Acciones «y: Acciónristas.de:ta:.Compañía, 

eñ indo;: te: los ¿pertinentes registros;: d):.Preparar:Jos 

«Kinfortnes, bateo cueñtas anuales, que:deberán"ser 
puestos ¿de inmediato: :aj»:coisideración:¡“del?: Comisário;::; e) 

  

    

      

   
     

  

 



  

e 

_* +Presentair cinformes:'isobre «:Jaspmarcha; de( los: negocios 

-sociales,::= al: Directorio::si :: estuviere:»integrado, ey:0 y los 

“eacciónistas:::de:::la-:«Compañíia;*mensualmente, O: cuando 

. :éstos:.m lo: requieran; «yy: 1) Las :"demás::.que: para:el 

 administrador::::establezcan::la Leyide: Compañías; la «Junta 

  

£ Compañía; 4 ¿en! Caso : «de: fallecimiento, dhastas ¡que;:la; Junta 

-General'sdesigne=:al titular”: CAPÍTULO: SEXTO.- '-DEL 

<(COMISARIO: ARTÍCULO: :VIGÉSIMO:::SEXTO.:::«La.:: Junta 

¿General «des Accióriistás .+nombrará: un  Comisario,::el,,cual 

Dpodrá: der? *tria; personab extraña qarla «compañía y «durará 

¿35 año en eloejerciciónde sis. cargo, ¿xpudiéndo; ser 

+reelegido. !:Sus cátribucióres:: Serán: alas:«señaladas £ porzsla 

| 

  
     

   

  

     

oLeyitizoz CAPÍTULO: si sb DISPOSICIONES 

-“GENERALES: ARTÍCULO: VIGÉSIMC : 'EPTIMOS, ¿¿ RESERVA 

  

  

  

¿7 "LEGAL**La reserva legal: se: formará! por o: meros:con:el diez 

523--por:ciénto.(10%)-de las:utilidad idas»que:arroje cada 
| 253 ¿ejercicio»ecónómico,::hasta «completar sporcentaje« mínimo 

Es; restablecido: por: la: Ley. de«Compañías;>:ARTÍCULO: VIGÉSIMO 
$$ SOCTAVO.> «DISTRIBUCIÓN «DE )ADES: ':/Una::vez 
E 

aprobado: el:-balánce y: estado) de'¡pérdidas: y::ganancias «del 
ejercicio :económico.respectivo:y; después: despracticadas-las 
“deducciones necesarias:para:lá :formaición:de:la reserva. legal, 

delas reservas especiales y¿otrás' o hayan 

sido «resueltas por: la:Junta:<General, :cl:saldo. de: utilidades 

+liquidas: será: distribuido:en.lá:forma: que resuelvaciand anta 

¿¿General* de; Accionistas:-Las «utilidade LE En | 
A z oa 

  

 



  

e 

:EIQUIDACIÓN: La':Compañía -seudisolverát:én -los:casos 
previstos .:por;la':/Ley” de:.Compañias:: Pará el: efecto:.de..la 

“liquidación, *+ la: Junta General:::nombrárá+¿un::liquidador 

¿sprincipaly;uno:suplente y;: hasta que lo:haga, actuará: como 

tal 'el Gerente: Genéralíde;la Compañía;=0: quien: hiciere- sus 

" «"Vetes.-¿CLÁUSULA: SEGUNDA... "SUSCRIPCIÓN Y PAGODEL 

  

*ESTADO:-:¡DE““PAGOS: DEL::MISMO: y Las“ taccionistas 
“fundadoras::declarah de-modo=eéxpreño que: han suscrito. ún 

«total dé: OCHOCIENTAS ACCIONES, ¡ordinarias;-nominativas e 

indivisibles, de un*valor:homiñal deúnvdólar delos Estados 
   

tsUnidos.cada' una; de manera:que el:.CAPITAL SUSCRITO:con 
| . , o. , *que'se constituye:la Compañía: es:de:OCHOCIENTOS 00/100 

| *DÓLARES:/DE.:108 ESTADOS: UNIDOS. DE AMÉRICA <.5% 
SS 

|   

;:(US$800:00);' el:mismo que: hevsidóspagado e en“el ciento. por 

“eiene “del “Wálór de cáda Z Ñ 

  

«»nominativas'e indivisibles;idewun valo r "nominal: de.un+dólaride 

“los Estados -Uriidóá:cada: tinahábiendo, «pagado; el ciento:por 

  

t:doscientos:cuarenta:00/100: dólares de: los:Estados Unidos: de 

¿América :(US$240.00);mediante:'el:aporte:y:entrega «de: dicha 

«suma, sen” ¿numerario;.1:DOS:DOS:::* La:s:señora::::MARIA 

“FERNANDA: CARVAJAL: :AYALA; declara: que:ha,«suscrito 

« dosciéntas> cúárenta ¿accioñes,': ordinárias, «nóminativas::e 
xindivisibles;:de:un-valor:nomiñal:de:.úin«dólar. de«los.Estadós 

“Unidos“cada'una, «habiéndo pagado:el:ciento. pof. cienta=del 

+valor¿ decada” úna: de: ellas;: esto¿es:la:sumá de:doscientos 

Ycuárenta¿00/100: dólares de los'.Estádos Unidos «de: América 

  

    

    

=ciento'del válof “de .cada iiña dé! 'ellás/SEStO 7 jes laisuimar:de - 

JO 

Ny 

 



  

  

$e 

2 ¿(US$240:00);: mediánte' el:apórte y" eritrega:de -dicha:suma;.en 

«Búmerário; DOS.TRES>-“LA' «señora""YJANETH:: PATRICIA 
"AREVALO > ¡VERA eclara qué :::ha/>:suscrito:: doscientas 

nt iñárias, nominativáse, inútivisibles,-de 

E "úñ:válor nominal: de un'dólar:de los Estados:Unidos' cada' ñuna, 

«habiendo: pagado el ciénto'por ciento del valor:de:cada:una:de 

->rellas; esto“es:lasumia de:dóscientoscuarenta:00/100:dólares 

de-108EstadosUnidos*de'¡Añérica:'(US$240.00);*meédianté: el 

- aporte y:Entrega'de'dicháísuma, entnumerário; DOS:CUATRO. 

        

  

- LA "séñóra KAROLD-ESTELA: FREIRE ABAD declara'que'ha 

“+suscritosochenta acciones;:'<ordinarias;':i nominativas” e 

-sindivisibles, «de un'valór“nominal“de un:dólar de+los Estados 
'*+Unidos” cada una, :hábiérido :pagado+el':ciento::por: ciento: del 

¿sváloñdé tada una de elláis; ésto es'la suma'de:ochenta:00/100 
“¡delerés: dé los:::Estados' Unidós'»ad ¡América -(US$80:00), 

«mediante el aporte" y entrega' de"dicha”sumna;:en numerario.- 

5 DOS:CINCO::Las: accionistas: fañ É bras: ¿TANIA CLAUDINA 
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SI33 AYALA;: JANETH: PATRICIA: 'AREVALO'VERA, y y: ¡KAROLD 
ES a . - . otorgan: an: 

'¿ezdel juramento; esta declaración sobre , verdadid :del:estado:de 
ds pagos del" capital: suscrito'iporsellas paraa: constitución de 

DERMATOLOGIA PRODUCTIVA ¿DERMAPRODUC:'S;'A., 
«Aacreditando: por eride la: correcta integración del capital :según 

¿410 “:dectlarádo: en-:: .“los*:iapartados'"DOS.UNO,"""DOS.DOS, 

+DOS.TRES, Y-DOS.CUATRO que antéceden,-esto:es;: que ala 
Abe 

¡CAZAR:" BOHORQUEZ, <:MARIA::' FERNANDA:"'CARVAJAL 

M0 

90 

«. fecha” del'otorgamiénto: de está escritura: entieganilós: valares : 

¿que aportari::en «pago: 'de:-las'* acciones qu 

“declarando «iguáliiente bajo jutamento; 
  

  

  

- Y referidos valores en uña institución:bancariat 

“perfeccionada. -la:i constitución: dex: a Fa 
      

  

 



  

te 

:;presentarán' el ,pertinente : balance» inicial -quesast:lo:.relleje * 
la>=Superiñtendencia::de Compañías: 

“00m isos: os que." ésta :requiera:.al'"efecto.- 

accionistas. . fundadoras, ¡sen y forma unánime. “acuerdan 

designar: ¿como GERENTE. GENERAL: de -la. Sempere: a la 

    

Valores: junto 

  

        

  

'scualeera ¡do elos, actandos vidal; O%la. 

«persona -;:,que: iyal». E 

“témites + mecesarios:; «páraz:: obte lino . constitución: y   
¿caprobación: -evinséripció del contrato aquí contenido. y..los 

-¿¿ nombramientos, : de...los :,represeñtantés; legales +iñiscripción 

dela .Compañía: enel Registro, Único:de Contribuyentes, y 

.:en-..¡general, «cuantos se; requieran«para tales finalidades.- 
«Anteponga. y. “agregue usted, «Señora:> Notaria,:.las.. demás 

  

formalidades, .- de... estilo;;.». para; :: Ja: rsplena;, validez;":; y 

:s«perfeccionamiento de:está.. escrituras pública”. HASTA: AQUÍ   

  
A;. paras: que) D 7 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
é OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 13/10/2014 10:15 PM 
NÚMERO DE RESERVA: 7671526 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1712906245 ALVAREZ ROCA VLADIMIRO DAVID 
CIU: (8620.01 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MÉDICOS GENERALISTAS, ESPECIALISTAS Y 

CIRUJANOS. ESTAS ACTIVIDADES PUEDEN REALIZARSE EN CONSULTORIOS 
PRIVADOS, EN CONSULTORIOS COLECTIVOS, EN CLÍNICAS AMBULATORIAS, EN 
CLÍNICAS ANEXAS A EMPRESAS, ESCUELAS, RESIDENCIAS DE ANCIANOS U 
ORGANIZACIONES SINDICALES O FRATERNALES Y EN LOS PROPIOS DOMICILIOS 
DE LOS PACIENTES. 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: DERMATOLOGÍA PRODUCTIVA DERMAPRODUC S.A. 

  

        
ESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 

Eso INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
OTROS. 

MÍSMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL 
BUT 'O ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

e desenva DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y¡ÁRELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
rd bo EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

| 

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 
DIRECTORA NACIONAL DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

NOTARÍA DÉCIMA SEX1a 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL A 

E 17 PM 
GÍSUAYAQUIL (as ECUADOR       
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REPUBLICA VEL ECUADOR 
sf crocaN eps 
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P ECUATORIANA Are 

¿LONJA vano perra 2o/05/2o1 * 
ALO VOS V2nda al 

  

       CASADO" . : DELGADO'b BUSTAN DIEGO ER 

SUPERIOR A DR, «MEDICINA Y CIRUGS 

AREVALO MAXIMILIANO * 7 5 srr0ne 

VERA INTRIAGO"DEVSY, MARIA z 

   

      

      

  

  
NOTARÍA DÉCIMA SEX 113 
DEC EA CUAD 

AUAYAQUIL «jo ECUADOR 
     

 



  

+ "LA MINUTA, firmada por Vladimiro David Alvarez Roca, 
, abogado con matrícula catorce mil trescientos treinta y uno, del 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTE... Quasio manana TESTIMONIO. QUE 
RUBRICO FIRMO Y SE ESTA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL EN LA FECHA 

2 OOTARÍA XVI ¡A    l 

Colegio de Abogados, la misma que en un solo instrumento, con 

sus documentos de ley agregados, queda elevada a escritura 

pública.- Leida esta escritura de principio a fin, por mí la 

Notaria en alta voz, a las otorgantes, éstas la aprueban en todas 

sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, 

conmigo la Notaria.- Doy fe. 

f 

Dra. CLAUDINA CAZAR BOHORQUEZ 
C.C. 110913474011 
C.Vot. + 092-0072 

Le Grmoo ie Rp O 

Dra. FERNANDÁ CARVAJAL AYALA 
C.C. 140910447754 ' l . 

C.Vot. ++ 007-0069 

ZA AREVALO VERA im
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C.Vot $+ DO5-0207 

C.C. 1$091533594-7 a. 
C.Vot. ++ 011-0114 
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Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Calixto Rometó y Malecón 

. Número de Repertorio: 2014— 1220 

“EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se Inscribi8 (exom. el (los) siguiente (s) 

acto(s): , ” 

. 1.- Con fecha Diez de Diciembre, dé Dos Mi1* “Cátórce queda inscrito el acto 
o contrato CONSTITUCION SIMULTAÑEA en el Registro de MERCANTIL de tomo 26 

de fojas 12830 a 12845 con el número de inscripción 1062 celebrado entre: 

([DERMATOLOGIA PRODUCTIVA DERMAPRODUC S.A. en calidad de COMPAÑÍA]). 

% PONSAB, 

Dlcos 
alg. JORANNA y     

       ET 

INLEÓN Ab. Eloy C/Valenzuela Troya 
Registrador de la Propiedad . 

 



  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 

2.2 DIC 28% 40 *4U 
Receptor... 
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Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Samborondón 
Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil 

Oficio $ 2395 RPYM-MS-2014 
Samborondón, 10 de Diciembre del 2014 

Señor 

Intendente de Compañías y Valores de le Guayaquil 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Con fecha-:10 de Diciembre del 2014, quedó inscrita la Constitución Simultanea de la Compañía denominada 

“DERMATOLOGIA PRODUCTIVA DERMAPRODUC S.A.”, en el Registro Mercantil del Cantón Samborondón, Tomo 26 de 

fojas 12830-12845 con el número de Inscripción 1062; y, número de Repertorio 1220. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL Y DECLARACIÓN JURADA, SOBRR EL ESTADO DE PAGO 

DEL MISMO:- Las accionistas fundadoras declaran de modo expreso que han suscrito un total de OCHOCIENTAS 
ACCIONES, ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos cada una, de 

manera que el CAPITAL SUSCRITO con que se constituye la Compañía es de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$800.00), el mismo que ha sido pagado en el ciento por ciento del valor de cada una 

de las acciones emitidas y suscritas, de conformidad con el detalle siguiente: DOS.UNO. La señora TANIA CLAUDINA 

CAZAR BOHORQUEZ declara que ha suscrito doscientas cuarenta acciones, ordinarias, nominativas e indivisibles, de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos cada una, habiendo pagado el ciento por ciento del valor de cada una de 

ellas, esto es la suma de doscientos cuarenta 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$240.00), mediante el 

aporte y entrega de dicha suma, en numerario; DOS.DOS. La señora MARÍA FERNANDA CARVAJAL AYALA declara que ha 

suscrito doscientas cuarenta acciones, ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor nominal de un dólar, de los 

Estados Unidos cada una, habiendo pagado el ciento por ciento del valor de cada una de ellas, esto es la" £uma de 

doscientos cuarenta 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$240.00), mediante el aporte y entrega de 

dicha suma, en numerario; DOS.TRES. La señora JANETH PATRICIA AREVALO VERA declara que ha suscrito doscientas 

cuarenta acciones, ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos cada 

una, habiendo pagado el ciento por ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma de doscientos cuarenta 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América (US$240.00), mediante el aporte y entrega de dicha suma, en numerario; 

DOS.CUATRO. La señora KAROLD ESTELA FREIRÉ ARAD declara que ha suscrito ochenta acciones, ordinarias, nominativas 

e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos cada una, habiendo pagado el ciento por ciento del 

valor de cada una de ellas, esto es la suma de ochenta 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$80.00. : 

En esta misma fecha se procedió a inscribir el nombramiento de Presidente recaído en la señora MARÍA FERNANDA 

CARVAJAL AYALA, en el Registro Mercantil a mi cargo, Tomo 26, de folios 12846-12850, con el número de Inscripción 

1063; y, número de Repertorio 1221. 

En esta misma fecha se procedió a inscribir el nombramiento de Gerente General recaído en el señor TANIA CLAUDINA 

CAZAR BOHORQUEZ, en el Registro Mercantil a mi cargo, Tomo 26, de folios 12851-12855, con el número de Inscripción 

1064; y, número de Repertorio 1222. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 111 de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del Sector 

Societario y Bursátil, publicada en el Suplemento N2 249 del 20 de mayo del 2014, remito a usted la información 

registrada al Registro de Sociedades de la Superintendencia de gompañías y Valores.        
Reitérole mi consideración y estima. 

REVISADO POR: Ab Diana Díaz 
ELABORADO POR: Johanna Holguín L 

MUNICIPALIDAD DE, Dirección: Calixto Romero y Malecón, junto al Municipio 

y SAMBORONDÓN ade 0 rod pronledada samborondon, ob.ec 

  

Somos parte de li Web síte: www.samborondon.gob.ec
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LIARIA : Sa FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIAR] 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: DERMATOLOGÍA PRODUCTIVA DERMAPEODUC S-A. 
EXPEDIENTE: ACARNOO  fruc: [NACctIONALIDAD: 

: 76 

“NNOMBRE COMERCIAL: ] > 

DOMICILIO LEGAL . 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAMAS SAHMBORONDON 
DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS SAHBO LONDON 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
VIA A SAMBo RONDON 

CONJUNTO: BLOQUE: KiM.: 
TORRE ALFA 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: — 
HOSPITAL KENNEDY Piso S Cowsunroflo 6. 

[CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2; 

SITIO WEB: [CORREO ELECTRÓNICO 1: “ ICORREO ELECTRÓNICO 2: 
ES ANA HOTHAILL,COM, 

CELULAR: FAX: 
019RAI3LI 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
ATRAS dEL BANCO DEC PICHINCHA LA POYTILA 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: _—. Tania ClavoINA Cazor BO Hor QUEZ 

FNÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
001349 9401 

  

  

  

Dectaro bajo Juramento la veracidad de ta información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañfas al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta Información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formularlo no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2,1.4-F1     
  

  

 



Loop SN - 

Y esperen da : Compañias 
E Guayaquil” 

3, Visitenos en; —www.supercias,gob.ec. . 

¿Fecha: OS 

> IIDECIZO1A 15:19:37 — Usy: *orreso 

  

MA 
VLADIMIRO ALVAREZ . 

  

    

    

               

  

    

      

  

ez, 

Expediente: ? 

. RUC: 
Razón social: 

DERMATOLOGÍA PRODUCTIVA 
Cp RODUC S.A, 

  
SUBTIPO tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: . 
CONSTITUCIÓN 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 
Digiiendo No de trámuta, año y verificador = 

 


